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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, dos (02) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Doble Instancia promovido BEATRIZ ELENA 

TOBÓN MONSALVE, en contra de IPS SURAMERICANA S.A. y CTA PROFESALUD, al 

cual fue vinculada la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A; cúmplase lo dispuesto por la Sala de Laboral del Tribunal Superior de Medellín 

el 27 de julio de 2021, quien a su vez ordenó cumplir con lo dispuesto por la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia el 21 de junio de 2021, 

quien CASÓ la sentencia proferida por la Sala Quinta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín el 28 de noviembre de 2016 (Fl.545, 546 y 547 CD), 

quien había CONFIRMADO la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral 

del Circuito de Medellín el 28 de agosto de 2014 (Fl.530 y 531), y en su lugar, 

REVOCÓ la sentencia de primer grado, en cuanto absolvió de la condena al 

pago de la indemnización moratoria del artículo 65 del CST; y ADICIONÓ  la parte 

resolutiva de la decisión apelada, CONDENANDO a SERVICIOS DE SLAUD IPS 

SURAMERICANA S.A, y de manera solidaria a la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO PROFESALUD, a reconocer y pagar a BEATRIZ ELENA TOBÓN MONSALVE 

el valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($34’800.000), 

por tal concepto y a partir del 1 de abril de 2013, intereses moratorios a la tasa 

máxima de crédito de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Financiera y hasta cuando se paguen las prestaciones a las que fue condenada. 

Y del numeral TERCERO, se REVOCÓ UNICAMENTE la condena de la indexación; a 

su vez no se condenó en costas y se CONFIRMÓ en lo demás.   

 

De conformidad con lo indicado en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso, y en el Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura, 

liquídense por la Secretaría del Despacho las costas. Inclúyase como agencias en 

derecho únicamente las sumas fijadas en las sentencias de primera y segunda 

instancia, ya que en el recurso extraordinario de casación no se condenaron a las 

mismas. 

CÚMPLASE 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 



Radicado: 05001-31-05-005-2012-01229-00 

Cúmplase lo dispuesto por el superior funcional 

 
 

 

 

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo.  Oficina 911. Medellín.  

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACTUACIÓN SECRETARIAL:  

 

En cumplimiento a lo ordenado en el auto que antecede, se procede por la 

secretaría del despacho con la liquidación de las costas que fueron impuestas a 

favor de BEATRIZ ELENA TOBÓN MONSALVE y a cargo de las demandadas IPS 

SURAMERICANA S.A. y CTA PROFESALUD, así:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

- Primera Instancia 

* IPS SURAMERICANA  

*CTA PROFESALUD 

- Segunda Instancia 

*IPS SURAMERICANA  

*CTA PROFESALUD 

- Recurso de Casación 

 

 

 

 

$2’802.500,00 

$2’802.500,00 

 

$300.000,00 

$300.000,00 

$00,00 

GASTOS PROCESALES 

(fl. 411, 455, 462, 466, 470) 

 

$50.000,00 

TOTAL $6’255.000,00 

 

TOTAL: Son seis millones doscientos cincuenta y cinco mil pesos. 

 
 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 1° del artículo 366 del CGP, se 

aprueba por este auto la liquidación de costas realizada por la secretaría 

despacho, decisión contra la que solo proceden los recursos de reposición y 

apelación conforme a lo indicado en el numeral 5° de la misma disposición 

normativa. 

 

Ahora bien, el 03 de agosto de 2021 se allegó por el apoderado de la parte 

demandante y a través del correo institucional de este Juzgado, memorial 

solicitando la entrega del depósito judicial.  

 

Tenemos entonces de lo anterior que, al revisar el software de Títulos Judiciales, se 

pudo comprobar que la entidad demandada – SERVICIOS DE SALUD IPS 

SURAMERICANA S.A.-  constituyo en la cuenta de depósitos judiciales de este 

Despacho, a favor de la demandante, los siguientes títulos i) No. 413230002664662 

por la suma de $40’882.919; ii) No. 413230003738858 por la suma de $51’691.377; y 

iii) No. 413230003741378 por la suma de $300.526.  
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 067 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

03 de septiembre de 2021 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

Ahora bien, una vez estudiada la solicitud elevada a la luz de los parámetros que 

imparte el Despacho en cumplimiento a la Circular PCSJ20-17 del 19 de abril de 

2020 del Consejo Superior de la Judicatura, para la entrega de depósito judiciales, 

advierte esta Judicatura que la misma acredita el lleno de los requisitos.  

 

Adicionalmente, el despacho corrobora que el togado JUAN FELIPE MOLINA 

ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 71.699.757, apoderado 

principal de la parte actora, facultado expresamente para recibir, tal como 

consta en el poder allegado al plenario1. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho accede a lo solicitado por el profesional del 

derecho que representa los intereses de la actora, y por ende el pago será 

realizado cuando la presente providencia quede ejecutoriada y se hará efectivo 

mediante abono a la cuenta del togado que se describe (Cuenta de ahorro No.  

4-130-30-16242-3 del Banco Agrario de Colombia).  

 

Una vez culminado este trámite, se ordena pasar el expediente al ARCHIVO 

previa desanotación de su registro en el sistema de gestión judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
  lag 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Ver folio 1 y 2 del dossier  
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